
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Girardot, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)

Proceso Unión Marital de Hecho
Demandante Fabián Stick Ruiz Bermúdez  
Demandado Jennifer Priscila Pinzón Suárez 
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00380-00
Providencia Auto sustanciación  # 041
Decisión Aclara auto

Atendiendo la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de la parte actora sobre las medidas
cautelares, se precisa que la inscripción de la demanda es sobre el vehículo automotor de placas HCN 223
y no motocicleta, de propiedad de la demandada.

NOTIFÍQUESE,

DIANA GICELA REYES CASTRO
Juez
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